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En reunión de Consejo Directivo de fecha 3 de mayo de 2016 se aprobó la modificación del artículo 

23  debido a la incomprensión de algunos clubes  frente a el pedido de otras Instituciones  que 

solicitan adelantar partidos por tener jugadores en los diferentes Seleccionados Nacionales, y estos 

pedidos no son aceptados.- 

 

 Por este motivo es que se realizó la siguiente  modificación, por no contar con  la buena 

predisposición de las Instituciones que no solo no aceptan sino también ponen todo tipo de trabas 

para quizás lograr, alguna ventaja deportiva. 

 

 Indudablemente la intención de la Asociación por lograr acuerdos no es compartida por los clubes, 

en un año con mucha participación internacional por los Juegos Olímpicos y que todos los jugadores 

pueden participar de su Torneo Metropolitano.- 

  

Es una constante estas modificaciones ante las erróneas interpretaciones que tergiversan el espíritu 

de las normas  acomodándolas a pretensiones individuales.- 

 

Esta situación recae como un serio reclamo a la AAHBA cuando la realidad debería ser que la fuerte 

crítica se convirtiese en autocrítica para muchos.- 

 

Es el Consejo Directivo el primero en lamentar esta situación.- 

 
 
CONSEJO DIRECTIVO 
 

Art. 23 Modificado 
REPROGRAMACIONES 

 
Art. 23.01 Los clubes podrán pedir reprogramación de partidos por causas debidamente 
justificadas, las cuales serán analizadas por la Comisión de Campeonato.- 

Dichas solicitudes deberán seguir los pasos establecidos en el Art. 21.01 de este Boletín.- 

Art. 23.02 La AAHBA se reserva el derecho de aprobación de toda solicitud de 
reprogramación recibida. - 

 
 

REPROGRAMACIONES 
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CAMPEONATO 

 
 

CAMPEONATO: Programación del 06 al 08 de mayo 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
BOLETÍN INFORMATIVO Nº 14  |   05.05.16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
BOLETÍN INFORMATIVO Nº 14  |   05.05.16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
BOLETÍN INFORMATIVO Nº 14  |   05.05.16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     

Reprogramación de Partidos 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

IMPORTANTE 
 

AQUELLOS CLUBES QUE NO SUBAN Y/O CARGUEN LAS PLANILLAS AL SISTEMA Y HABIENDO SIDO 

REQUERIDA POR EL AREA DE CAMPEONATO, DE NO SER ENVIADAS EN EL TIEMPO ESTIPULADO, SE 

APLICARA WO AL EQUIPO LOCAL, RESPONSABLE DE LA CARGA EN LA DIVISION QUE 

CORRESPONDA. 
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TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
 

Buenos Aires, 02 de mayo de 2016 

 

RESOLUCIONES Y CITACIONES 
 
 

Expte 008-16  Informe: Secretaria 
Fecha: 19.03.16   Nº de partido: 44116 
Equipos: CISSAB vs FERRO 
División: 1ªE 
Sector: Damas 
Otros: Posible Infracc.  A Planilla 
Resolución: Imponer a la Jueza de Mesa Gulik Florencia (CISSAB) y González Gorlero 
Gabriel (Ferro) la sanción de suspensión de 5 (cinco) fechas por aplicación del artículo 77 de 
la N.F.T.D e incurso en el artículo 45 de las normas cit. 

 
Expte 022-16 Informe: Secretaria 

Fecha: 03.04.16   Nº de partido: 143136 
Equipos: Hurling C vs San Telmo A 
División: 1° F3 
Sector: Damas 
Otros: Jueces de Mesa 
Resolución: Archívese 

 
Expte 023-16 Informe: Secretaria 

Fecha: 02.04.16   Nº de partido: 15133 
Equipos: Lomas D vs Vélez A 
División: 1° C 
Sector: Damas 
Otros: Planilla - Obs. Identidad de Jugadora 
Resolución: Imponer a los Jueces de Mesa Ortiz Daniel (Lomas) y Mamud Luisa (Vélez) la 
sanción de suspensión de 1  (una) fecha, por aplicación del artículo 77 de la N.F.T.D e incurso 
en el artículo 45 de las normas cit. 

 
Expte 024-16 Informe: Anahi Bizzotto 

Fecha: 03.04.16   Nº de partido: 88154 
Equipos: Lanus A vs EFI Lobos A 
División: 1° B 
Sector: Caballeros 
Otros: Posible Inclusión indebida 
Resolución: Imponer a la Jueza de Mesa Molina Paez Analía la sanción de suspensión de 2  
(dos) fechas, por aplicación del artículo 77 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 45 de las 
normas cit. 
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Expte  029-16 Informe: Secretaria 
Fecha: 02/04/16   Nº de partido: 2134 
Equipos: Bco Pcia vs San Fernando 
División: Campeonato A 
Sector: Damas 
Otros: 
Resolución: 

1.- No imponer sanción al Sr. DT Huarte Ignacio (Bco Pcia) 
2.- Imponer al Sr. Scheler Fernando (Bco Pcia) la sanción de suspensión de 2 (dos) 

fechas por aplicación del artículo 77 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 45 de las normas cit. 
 
Expte 032-16 Informe: Julián Maidana 

Fecha: 10/04/16   Nº de partido: 81148 
Equipos: San Fernando vs Vélez 
División: 1°A 
Sector: Caballeros 
Otros: 
Resolución: Imponer al Sr. Cimino Julio (San Fernando) y Barros M. Teresa (Vélez) la 
sanción de suspensión de 2 (dos) fechas por aplicación del artículo 77 de la N.F.T.D e incurso 
en el artículo 45 de las normas cit. 

 
Expte  033-16 Informe: Secretaria 

Fecha: 3/04/16   Nº de partido: 96133 
Equipos: Lujan vs Santa Bárbara 
División: 1°e intermedia 
Sector: Caballeros 
Otros: Av. Posible infracción art.98 
Jugador: Federico Fernández (Santa Bárbara) 
Resolución: 

1.- Se DECLARA LA INCLUSION INDEBIDA del  jugador FEDERICO FERNANDEZ 
por aplicación de los arts. 45 y 83 de las NFTD, en los siguientes partidos; 

1.a) en el partido de primera disputado el día 03.04.16 entre Lujan R.C.A, vs- 
Sta. Bárbara B, Primera División,  sector caballero, cuyo resultado fue de 1(uno)  a 5 
(cinco), modificándose el resultado por el de Lujan R.C.A. 3 (tres) vs. Santa Bárbara 0 
(cero) por aplicación del art. 83 de las NFTD; 

1.b) en el partido de intermedia disputado el día 03.04.16 entre Lujan R.C.A, vs- 
Sta. Bárbara B, División Intermedia, sector caballero, cuyo resultado fue de 1(uno)  a 8 
(ocho), modificándose el resultado por el de Lujan R.C.A. 3 (tres) vs. Santa Bárbara 0 
(cero) por aplicación del art. 83 de las NFTD; 
2.- IMPONER AL jugador  FEDERICO FERNANDEZ del CLUB Santa Bárbara, la 

sanción de SUSPENSION  por  cinco (5)  fechas por aplicación del art. 83 de las NFTD 
incurso en el art.45 de las normas cit.; 

3.- Dese intervención a la Subcomisión de Campeonato a fin de que tome note de lo 
resuelto en el Punto I. 

4.- Publíquese una vez firme archívese.- 
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Expte  035-16 Informe: Graf Leonardo 
Fecha: 16/04/16   Nº de partido: 43155 
Equipos: Ducilo vs Camioneros 
División: E2 
Sector: Damas 
Jugadora: Pasquali (Camioneros) 
Resolución: Imponer a la Jugadora: Pasquali M. Guillermina (Camioneros) la sanción de 
suspensión de 10 (diez) fechas por aplicación del artículo 72 de la N.F.T.D e incurso en el 
artículo 45 de las normas cit. 

 
Expte 036-16  Informe: Graf Leonardo 

Fecha: 16.04.16  Nº de partido: 43155 
Equipos: Ducilo vs Camioneros 
División: E2 
Sector: Damas 
Jugadora: Pascuali, Eli (Ducilo) 
Resolución: Imponer a la Jugadora: Pascuali, Eli (Ducilo) 
la sanción de suspensión de 4 (cuatro) fechas por aplicación del artículo 73 de la N.F.T.D e 
incurso en el artículo 45 de las normas cit. 

 
Expte 039-16  Informe: Lisa A. Verónica 

Fecha: 23.04.16   Nº de partido: 36163 
Equipos: QAC D vs Arrows A 
División: 1° E 
Sector: Damas 
Jugador: Paretta Mariana (Arrows) 
Resolución: Imponer a la Sta Paretta Mariana (Arrows) la sanción de suspensión de 1 (una) 
fecha por aplicación del artículo 68 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 45 de las normas cit. 

 
Expte 040-16  Informe: Horacio Robledo 

Fecha: 24.04.16  Nº de partido: 88189 
Equipos: MDQ vs Berazategui 
División: 1° B 
Sector: Caballeros 
Jugador: Varuzza Juan (MDQ) 
Otros: Bermolen Leonardo (Berazategui) 
Resolución:  

1.- Imponer al Sr. Bermolen Leonardo (Berazategui) la sanción de suspensión de 6 
(seis) meses por aplicación del artículo 72 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 45 de las 
normas cit, sanción que vencerá el 23-10-16 a las 24 hrs. 

2.- Imponer al Sr. Varuza Juan (MDQ) la sanción de suspensión de 2 (DOS) fechas por 
aplicación del artículo 65de la N.F.T.D e incurso en el artículo 45 de las normas cit. 
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Expte  041-16 Informe: Ravignani María Belén 
Fecha: 23.04.16   Nº de partido: 22167 
Equipos: H.C Anderson A vs San Patricio A 
División: 1° D 
Sector: Damas 
Otros: P.F Raúl Fernández (H.C Andersen) 
Resolución: Imponer al P.F Fernández Raúl (H.C Andersen) 
la sanción de suspensión de 5 (cinco) fechas por aplicación del artículo 65 y 48 de la N.F.T.D 
e incurso en el artículo 45 de las normas cit. Siendo de cumplimiento efectivo la sanción de 
suspensión mas la accesoria de la multa para la 4° y 5° de suspensión siendo de $1000 por 
fecha sancionada. 

 
Expte 043-16  Informe: Cisneros Ana Belén 

Fecha: 23.04.16  Nº de partido: 143167 
Equipos: Tristán Suárez vs C. Naval 
División: 1° F3 
Sector: Damas 
Jugador: Granados Bárbara 
Otros: Cistari Antonella Jueza de mesa Centro Naval 
Resolución: - En atención a la incomparencia a la audiencia del día de la fecha de la Sra. 

Juez de Mesa de Centro Naval Antonella Cistari. Se decreta su rebeldía quien continúa 
suspendido por aplicación de los artículos, 31 y 45 de la N.F.T.D. 

 
Expte 046-16  Informe: Campeonato 

Fecha: 23.04.16  Nº de partido: 71164 
Equipos: Mun. Florencio Varela vs Ferro 
División: 6° F 
Sector: Damas 
Otros: D.T Oliveto Lucas (Ferro) 
Resolución: 

1.- Imponer al D.T Oliveto Lucas (Ferro) la sanción de suspensión de 5 (cinco) fechas 
por aplicación del artículo 60 inc a), 63 y 64 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 45 de las 
normas cit. Siendo de cumplimiento efectivo la sanción de suspensión mas la accesoria de la 
multa para la 4° y 5° de suspensión siendo de $1000 por fecha sancionada. 

2.- Se descontará de su haber total 3 (tres) puntos por aplicación del art. 63 de las 
N.F.T.D, debiendo tomar conocimiento la subcomisión campeonato a dichos efectos. 

 
 
 

 

 

 

 

Dr. Omar Abdala  
Secretario 

 Nilda U. de Acevedo  
Presidente 
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INFORMACION GENERAL 
 

 
 
 
 

Se transcribe la reglamentación establecida en las normas de funcionamiento del 
Tribunal de Disciplina: 
 

Art. 45: TODA SANCION PERSONAL QUE SE APLIQUE LLEVARA COMO ACCESORIA 

LA INHABILITACION PARA EL DESEMPEÑO DE TODA ACTIVIDAD, TAREA, 

FUNCIÓN O CARGO RELACIONADO CON EL HOCKEY DURANTE EL MISMO 

LAPSO.- TAL INHABILITACION NO COMPRENDE LA ACTIVIDAD 

REFERIDAD A LAS TAREAS O ENTRENAMIENTOS QUE EL SANCIONADO 

DESARROLLE EN EL AMBITO INTERNO DE LAS INSTITUCIONES 

FEDERADAS.- CUANDO LAS SANCIONES Y LAS INHABILITACIONES 

RECAIGAN EN PERSONAS QUE POR CUALQUIER TITULO ESTUVIERAN 

AFECTADAS A EQUIPOS DE LA A.A. DE HOCKEY DE BUENOS AIRES, 

QUEDARA A CRITERIO DEL CONSEJO DIRECTIVO EXCLUIRLAS TAMBIÉN 

POR IGUAL PERIODO, DE SU DESIGNACION Y PARTICIPACION EN DICHOS 

EQUIPOS.- 
 
 
 
 
Según lo establecido por el Boletin A 2016: 
 
31.06  A los efectos de las sanciones automáticas quedará bajo la exclusiva 

responsabilidad de los clubes. La AAHBA informa el acumulado de tarjetas de 

jugadores a través de su página web. Las sanciones al Cuerpo Técnico serán 

informadas semanalmente a través de los boletines informativos. 

Las sanciones hasta tres (3) fechas aplicadas a los integrantes del Cuerpo 

Técnico serán de cumplimiento efectivo no redimibles por multa. 

Las sanciones mayores a tres (3) fechas aplicadas a los integrantes del Cuerpo 

Técnico serán de cumplimiento efectivo más el pago de un mil pesos ($1.000) 

por fecha sancionada. Las reincidencias duplicarán las fechas de sanción y la 

multa correspondiente. 

 
 

INHABILITACION POR SANCIONES 

SANCIONES AUTOMATICAS 
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JUGADOR FICHA De Club A Club 
Villagarcia Cardona, Rocio 39146018 Asoc Tucumana - San Martin Arquitectura 

Reyes, Paula Agostina 37850154 Asoc Tucumana - Tucuman Rugby Arquitectura 

Barcos, Solange Andrea 28103 Banfield B. Hipotecario (*) 

Kotroba,  Nicolas 120318 Ciudad Banade 

Kallis, Juana 128993 Hurling C.A.S.I. 

D´Auro, Jacinta 133178 S.I.C. C.A.S.I. 

D´Auro, Josefina 127284 S.I.C. C.A.S.I. 

Montero, Sol Maria 132239 San Fernando C.A.S.I. 

Nisman, Kala Morena 125616 Ciudad C.A.S.I. (*) 

Gil, Malena Sol 136056 Mun. V. Lopez C.A.S.I. (*) 

Gomez Losino, Maria Eloisa 131728 Arquitectura C.M. Belgrano 

Gonzalez Marina, Camila 40807849 Asoc Bariloche - Atl. Williches C.m. Belgrano 

Garcia, Maria Laura 54420 Arquitectura C.M. Belgrano (*) 

Larrad, Micaela 86794 Centro Naval C.M. Belgrano (*) 

Kurcman, Maria Valentina 84647 Centro Naval Ciudad 

Calvella, Geraldine 83402 Banfield E. F. I. Lobos 

Iglesias, Tomas 40867748 Fed Tandilense - CAE Est. La Plata 

Fiorito, Sofia 64171 Italiano Ferro C. O. (*) 

Pietro, Marlene 41448516 Asoc Cuenca del Salado - Ateneo R. Calzada Lanus 

Sobrado, Delfina 75670 Pucara Lomas 

Malteterrada, Florencia 36651 Lomas Los Andes (*) 

Della'ca, Silvia Laura 25139 Ciudad M. Grande (*) 

Araya, Julieta 135324 Aacf Quilmes Mun Florencio Varela 

Dul, Ludmila Lourdes 125766 Ducilo Mun Florencio Varela 

Dagorret, Federica 77031 Olivos Mun. V. Lopez (*) 

Crjvellj, Lucia 72813 San Cirano N. Chicago (*) 

Lifchitz, Jaqueline 135054 Mun. V. Lopez Olivos 

Galeziowsski, Valentina 85245 Pucara San Albano 

Gonzalez Forte, Rocio 70608 Dep. Francesa San Andres (*) 

Acosta, Jesica 67761 Banco Ciudad San Carlos 

Ponce, Erika 126778 R. Avellaneda San Carlos (*) 

Alegre, Yenifer 966091 B. Hipotecario San Lorenzo (*) 

Domingues, Florencia 41714641 Asoc Cuenca del Salado - Everton San Luis 

Muns Martinez, Florencia 34358815 Fed Cordobesa - La Fabrica de San Francisco St. Brendan's 

Siciliano, Jessica 56712 Lomas Temperley (*) 

Grazziano, Antonella 62388 Almafuerte U. La Matanza (*) 
 

(*) No computa pase 

PASES INTERCLUBES APROBADOS 
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ATENCION - SISTEMA PASES 

ADJUNTOS EN PASES Y FICHAJES 

CURSOS JUECES DE MESA 

 

 
 
 
Al iniciar un nuevo pase, el sistema genera un formulario en formato pdf el cual debe ser firmado 

por las autoridades del club de origen para luego ser subido para la descarga por parte del club de 

destino.  

Sin embargo, si el archivo que el club de origen carga sigue siendo en formato pdf el club de 

destino no puede descargarlo. Por lo tanto se les pide a los encargados de tramitar los pases de 

cada club que al momento de cargar tanto el formulario firmado como el comprobante de pago 

lo hagan en formato jpg. 

A su vez, toda aclaración que necesite hacer el club de destino con respecto al pase se debe 

ingresar en el cuadro de observaciones en el menú de aprobación del pase. 

También les informamos que a partir del corriente año, para dar de alta un pase 

interfederativo en esta asociación se debe cargar con la misma metodología de un fichaje 

pero depositándose el valor correspondiente a un pase de la categoría del jugador/a en 

cuestión. 

 
 

 
 
 
Habiendo recibido fotos del formulario de pases y adjuntos de fichajes en muy baja calidad 
lo que hace prácticamente ilegible los datos del mismo se informa que: 
 

SOLO SERÁN RECIBIDOS, A PARTIR DEL DÍA DE LA FECHA, LOS FORMULARIOS 
ESCANEADOS RECHAZANDOSE LAS IMÁGENES POR FOTO. 
 

Asimismo rogamos verificar la calidad de las fotos enviadas, ya que también serán 
rechazadas toda vez que la fidelidad de las mismas no sean lo suficientemente nítidas  
 
 
 
 
 
 
 

Se solicita a los Sres. Delegados informar a la AAHBA el dictado de los cursos de jueces de 
mesa antes de fijar fecha de realización para poder acordar, dentro de las posibilidades, 
 con nuestros capacitadores el día y horario. 
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SELECIONADOS DE Bs. As. 

LLEGADAS TARDE DE ARBITROS 

 
 
 
 

 
 

Toda la información referente al área de Seleccionados la encontrará en la página web. 
 
 
 

 

 

Señores delegados, solicitamos instruir a sus jueces de mesa para que cumplan con la reglamentación que 

establece que no les está permitido a los Sres. árbitros que llegan iniciado el encuentro, cumplir con la 

función hasta su finalización 
 

Rogamos dejar asentado en observaciones dicha irregularidad para que las asociaciones, Árbitros y 

AAHBA, procedan en consecuencia. 
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IMPORTANTE - RETRASOS 

 
 

 

 
La Asociación Argentina de Árbitros de Hockey sobre Césped y Pista nos informa que se han registrado 
las siguientes ausencias en los partidos correspondientes al Torneo Oficial.  
 
 

SECTOR DAMAS 
 

Fecha Partido Cat. Arbitro Sanción 

23/04/16 Estudiantes LP -  Geba C  C 
MARINARO, Oscar  
Ausente Intermedia 

Justificada 

23/04/16 Lanús A – Alemanes de Quilmes D2 
BARRANCO, Diego  
Ausente Intermedia  

1 fecha de suspensión 

23/04/16 EFI Lobos – Lanús B F4 MALLO, Alexis 1 fecha de suspensión 

 
SECTOR CABALLEROS 
 

Fecha Partido Cat. Arbitro Sanción 

24/04/16 Lujan RC –QHS B   May 
LARAIA, Gustavo 

Ausente Intermedia 
Justificada 

24/04/16 Lujan RC –QHS B   May 
OTTAVIANO, Matias 
Ausente Intermedia 

Justificada 

 

No se han registrado falta de pago de aranceles por parte de los clubes. 
 
 
 
 
 
Sres. delegados: 
 

Ante reiterados reclamos por los atrasos en los inicios de partidos, rogamos instruir a sus 
colaboradores para que se cumplan los mismos desde la 9na división en adelante. 
 

Se nos hace saber que el atraso del inicio de la primera división ronda entre los treinta y cuarenta y 
cinco minutos, circunstancia que debe ser encausada ya atento a los serios inconvenientes que 
provoca y que se van a multiplicar con el avance del invierno por el tema iluminación 

 
 
 
 
 
 
 

Olga Pérez 
Secretaria 

AUSENCIA DE ARBITROS 


